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La suscrita, Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la VII Legislatura, de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, fracción 

VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía la  PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO para exhortar a AL SENADO DE LA REPÚBLICA A 

FIN DE QUE RATIFIQUE A LA BREVEDAD LA CONVENCIÓN 

IBEROAMERICANA DE LOS DERECHOS DE LA JUVENTUD, SIGNADA POR 

NUESTRO PAÍS EL 11 DE OCTUBRE DEL 2005 EN LA CIUDAD DE BADAJOZ, 

ESPAÑA, al tenor de las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

La Organización Iberoamericana de la Juventud (OIJ) es un organismo internacional 

de carácter multigubernamental, creado en 1992 para promover el diálogo, la 

concertación y la cooperación en materia de juventud entre los países 

iberoamericanos. Conformada por los organismos oficiales de juventud de Andorra, 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, 

España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 

Portugal, República Dominicana, Uruguay y Venezuela, la OIJ tiene su sede central 

en Madrid, España, y posee una Oficina de Apoyo Técnico para el Cono Sur, en 

Buenos Aires, Argentina. Entre sus objetivos centrales se destacan tres: el político, 

promoviendo en los países la generación de políticas públicas de juventud; el 

técnico, investigando las diferentes realidades juveniles y capacitando funcionarios 

y representantes juveniles; y la cooperación, promoviendo proyectos de integración 

para jóvenes a nivel nacional y regional. La Convención Iberoamericana de 

Derechos de los Jóvenes cumple, sin dudas, un rol integrador y promotor de estos 
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tres objetivos. Desde 2005, la OIJ se ha sumado al sistema de las Cumbres de Jefes 

de Estado y de Gobierno de Iberoamérica a través de la Secretaría General 

Iberoamericana (SEGIB), lo que ha implicado un importante respaldo a las políticas 

públicas de juventud en la región. 

 

El texto de la Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes, contiene  

los esfuerzos de muchos años de actores fundamentales en toda la región, para lo 

cual debieron pasar más de siete años para que este dicha convención recogiera 

las iniciativas y el sentir de todos los Estados Partes y pudiera ver la luz, 

involucrando el trabajo, el esfuerzo y el compromiso de muchas personas de los 

países de Iberoamérica, la región que agrupa a los países de Latinoamérica más 

Andorra, España y Portugal. 

 

En octubre de 2005 se reunieron en la ciudad española de Badajoz los delegados 

plenipotenciarios de los Estados Integrantes de la Organización Iberoamericana de 

Juventud, con el propósito de adoptar y suscribir la Convención Iberoamericana de 

Derechos de los Jóvenes, el cual consta de 44 artículos pensados para jóvenes de 

todos y cada uno de los Estados Integrantes.  

 

La mayoría de los países firmaron la Convención, pero ese hito sólo significó el fin 

de una etapa y el comienzo de otra más larga que demandará muchos más 

esfuerzos. Ahora el texto de la Convención debe ser ratificado por los parlamentos 

de cada uno de los países de la comunidad iberoamericana, para que lo que está 

en el papel sea una realidad palpable para que población juvenil pueda beneficiarse.  
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Si tan sólo cinco países de Iberoamérica ratifican en sus parlamentos la 

Convención, las poblaciones juveniles, podrá invocarla como tratado internacional 

para proteger y exigir el respeto de sus derechos como personas y ciudadanos.  

Los Estados Parte, firmantes de la Convención, conscientes de la trascendental 

importancia para la humanidad de contar con instrumentos como la “Declaración 

Universal de los Derechos Humanos”; el “Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales"; el “Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos”; la “Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial”; la “Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer”; la “Convención sobre los Derechos del Niño”; la 

“Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes”; y demás instrumentos aprobados por las Naciones Unidas y sus 

Organismos especializados, y por los sistemas de protección de derechos 

fundamentales de Europa y América, que reconocen y garantizan los derechos de 

la persona como ser libre, igual y digno. 

 

Tales estados, recogen el sentir y consideran que los instrumentos mencionados 

forman parte del patrimonio jurídico de la humanidad, cuyo propósito es crear una 

cultura universal de respeto a la libertad, la paz y los derechos humanos, y que la  

Convención en comento, se integra con los mismos. 

 

Teniendo presente que las Naciones Unidas y diversos órganos regionales están 

impulsando y apoyando acciones en favor de los jóvenes para garantizar sus 

derechos, el respeto y promoción de sus posibilidades y las perspectivas de libertad 

y progreso social a que legítimamente aspiran; dentro de las que cabe destacar el 

Programa Mundial de Acciones para la Juventud para el año 2000 en adelante, 



       DIP. BEATRIZ OLIVARES PINAL 
       GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 

 4 

aprobado por la Resolución Nº 50/81 de las Asamblea General de las Naciones 

Unidas. 

 

Los Estados firmantes consideraron que la "Declaración de Lisboa", aprobada en la 

I Conferencia Mundial de Ministros Responsables de Juventud, celebrada en 

Lisboa, Portugal, en 1998, constituyó un marco para la cooperación internacional en 

el dominio de las políticas de juventud, en la cual los Ministros incentivaron y 

respaldaron las acciones de instituciones como la OIJ, comprometiéndose a apoyar 

el intercambio bilateral, subregional, regional e internacional de las mejores 

prácticas, a nivel nacional, para la formulación, implementación y evaluación de 

políticas de juventud. 

 

Teniendo en cuenta las conclusiones del Foro Mundial de Juventud del Sistema de 

Naciones Unidas, celebrado en Braga, Portugal, en 1998, así como el Plan de 

Acción aprobado en dicho evento. 

 

Constaron además, que los jóvenes conforman un sector social que tiene 

características singulares en razón de factores psico-sociales, físicos y de identidad 

que requieren una atención especial por tratarse de un período de la vida donde se 

forma y consolida la personalidad, la adquisición de conocimientos, la seguridad 

personal y la proyección al futuro. 

 

Los Estados signanates de la Convención, tomaron en cuenta que entre las y los 

jóvenes de la Región se constatan graves carencias y omisiones que afectan su 

formación integral, al privarlos o limitarles derechos como: la educación, el empleo, 

la salud, el medioambiente, la participación en la vida social y política y en la 
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adopción de decisiones, la tutela judicial efectiva, la información, la familia, la 

vivienda, el deporte, la recreación y la cultura en general. 

 

Consideraron también que debe avanzarse en el reconocimiento explícito de 

derechos para las y los jóvenes, la promoción de mayores y mejores oportunidades 

para la juventud y la consecuente obligación de los Estados de garantizar y adoptar 

las medidas necesarias para el pleno ejercicio de los mismos; reconociendo que 

estos factores invitan a precisar los alcances y la aplicación de los instrumentos del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, a través de declaraciones, 

normativas y políticas que regulen y protejan específicamente los derechos de las y 

los jóvenes y generando un marco jurídico de mayor especificidad inspirado en los 

principios y derechos protectivos del ser humano. 

 

Las y los representantes de los Estados firmantes de la Convención tomaron en 

cuenta para la realización de texto final de la misma que los Ministros 

iberoamericanos de Juventud trabajaron en la elaboración de una Carta de 

Derechos de la Juventud Iberoamericana, habiéndose aprobado esta en la IX 

Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud, las bases conceptuales y 

metodológicas para la elaboración de un documento que, bajo la perspectiva de 

superar prejuicios y concepciones despectivas, paternalistas o meramente utilitarias 

de las y los jóvenes, reivindique su condición de personas, ciudadanos plenos, 

sujetos reales y efectivos de derechos, garantice la igualdad de género, su 

participación social y política, la aprobación de políticas orientadas al ejercicio pleno 

de sus derechos, satisfaga sus necesidades y les reconozca como actores 

estratégicos del desarrollo. 
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Los Estados parte de la Convención concluyeron que, en adición a los instrumentos 

del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la elaboración de una 

"Convención Iberoamericana de Derechos de la Juventud" se justifica en la 

necesidad de que las y los jóvenes cuenten con el compromiso y las bases jurídicas 

que reconozcan, garanticen y protejan sus derechos, asegurando así la continuidad 

y el futuro de nuestros pueblos; por lo que aprobaron, proclamaron y se 

comprometieron a cumplir y mandar cumplir la Convención Iberoamericana de 

Derechos de los Jóvenes con el espíritu de reconocer a las y los jóvenes como 

sujetos de derechos, actores estratégicos del desarrollo y personas capaces de 

ejercer responsablemente los derechos y libertades que configuran la citada  

Convención; y para que todos los países de Iberoamérica, sus pueblos e 

instituciones se vinculen con la misma, la hagan vigente en la práctica cotidiana y 

hagan posible que se lleven a la realidad programas que den vida a lo que la  

Convención promueve en favor del respeto a la juventud y su realización plena en 

la justicia, la paz, la solidaridad y el respeto a los derechos humanos. 

 

Se debe resaltar que la Convención es el único tratado internacional en vigor que 

reconoce específicamente los derechos de las personas jóvenes, por esta razón 

sirve como referente para los procesos similares adelantados en otras  regiones del 

mundo. Es por ello, que a la falta de ratificación por parte del Senado de la 

República, consideramos que existe un vacío legal que coloca a las poblaciones 

juveniles, no sólo del Distrito Federal, sino de todo el país, fuera de la protección 

vinculante que se origina con la ratificación de los Instrumentos Internacionales de 

Derecho, y que hacen exigibles los derechos contenidos en los textos de tales 

instrumentos, en este caso, de la Convención Iberoamericana de los Derechos de 

los Jóvenes. 
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Por otro lado, no podemos dejar a un lado que el Programa de Derechos Humanos 

del Distrito Federal, específicamente en su línea de acción 1663, nos obliga a 

realizar un análisis del marco normativo del D. F., para identificar la existencia de 

vacíos legales, tomando como base la Convención Iberoamericana de Derechos de 

los Jóvenes, así como otros instrumentos internacionales que permitan una mayor 

protección de los derechos de la juventud, como insumo para realizar las reformas 

necesarias que garanticen la promoción, protección y  defensa de los derechos de 

las y los jóvenes en el D. F. 

Ante lo antes expuesto, pongo a consideración del pleno de esta Asamblea 

Legislativa el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO  

 

PRIMERO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta AL SENADO 

DE LA REPÚBLICA A FIN DE QUE RATIFIQUE A LA BREVEDAD LA 

CONVENCIÓN IBEROAMERICANA DE LOS DERECHOS DE LA JUVENTUD, 

SIGNADA POR NUESTRO PAÍS EL 11 DE OCTUBRE DEL 2005 EN LA CIUDAD 

DE BADAJOZ, ESPAÑA. 

 

Dip. Beatriz Adriana Olivares Pinal. 

 


